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T RIBUNAL SUPREMO EL ECTORAL 

¡Consolidando la Democracia! 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL SUPREMO 

ELECTORAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA EL DESARROLLO 

DE LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES, PARLAMENTARLIAS, LEGISLATIVAS Y 

MUNICIPALES 2024. 

Nosotros, DORA ESMERALDA MARTÍNEZ DE BARAHONA, mayor de edad, Abogada, del 

domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad 

número: y Número de 

ldentificac1on n uta na orno ogado, actuando en mi calidad de Magistrada Presidenta y por 

consecuencia, en virtud del artículo sesenta y cinco literal "f" del Código Electoral, 

Representante Legal del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, que en lo sucesivo se 

denominará "TSE" o "TRIBUNAL", institución de Derecho Público, del domicilio de San 

Salvador, con autonomía en lo administrativo y financiero, con Número de Identificación 

Tributaria: cero seiscientos catorce- cero diez mil ciento once - cero cero cinco- seis; calidad 

que acredito mediante la siguiente documentación: a) Reformas Constitucionales número 

UNO, aprobadas por la Asamblea Legislativa, el día veintinueve de abril de mil novecientos 

noventa y uno, publicadas en el Diario Oficial número SETENTA y OCHO, Tomo TRESCIENTOS 

ONCE del treinta de abril de mil novecientos noventa y uno, mismas que en el artículo 

doscientos ocho, establecen la forma de integración del TSE, el período de ejercicio de sus 

miembros, así c~o a quién le corresponde el cargo de Magistrado/a Presidente; b) Decreto 

Legislativo número SESENTA Y CUATRO, del treinta y uno de octubre de mil novecientos 

noventa y uno, publicado en el Diario Oficial DOSCIENTOS DIECISIETE, Tomo TRESCIENTOS 

TRECE, del veinte de noviembre de mil novecientos noventa y uno, mediante el cual se 

ratificaron las Reformas Constitucionales antes citadas; e) Decreto Legislativo número 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES, del treinta de julio de dos mil diecinueve, publicado en el 

Diario Oficial número CIENTO CUARENTA Y SIETE, Tomo CUATROCIENTOS VEINTICUATRO, 

del treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, en el cual consta que resulté electa como 

MAGISTRADA PROPIETARIA Y PRESIDENTA DEL TSE, para el período constitucional de 

cinco años que inició el uno de agosto de dos mil diecinueve y concluirá el treinta y uno de 

julio de dos mil veinticuatro, de conformidad con lo establecido en el artículo doscientos 
' 

ocho, inciso primero de la Constitución de la República, y; d) Certificación de Acuerdo de 

Organismo Colegiado expedido el doce de julio de dos mil veintitrés, por el licenciado Erick 

Vladimir Vides Portillo, Secretario General Interino del Tribunal Supremo Electoral, 

correspondiente a la sesión celebrada el doce de julio de dos mil veintitrés, acta número 

doscientos treinta y cinco, en el que consta que se aprobó la celebración del presente 

instrumento y se me autoriza como Magistrada Presidente para suscribirlo, y por otra parte: 

RENÉ GUSTAVO ESCOBAR ÁLVAREZ, mayor de edad, Abogado, del domicilio de San 



Salvador, con Documento Único de Identidad número: 

actuando en nombre y representación de la Procuraduría 

General de la República, que en lo sucesivo podrá denominarse "LA PROCURADURÍA 

GENERAL" o "PGR", en mi calidad de Procurador General de la República, cuya personería 

acredito con el Decreto Legislativo número TRESCIENTOS SESENTA Y TRES, publicado en el 

Diario Oficial número OCHENTA y DOS, Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, de fecha 

dos de mayo de dos mil veintidós, por medio del cual fue electo en el cargo de 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, para el período constitucional de tres años, 

contados a partir del dos de mayo de dos mil veintidós; y cuando nos refiramos a ambas 

instituciones nos denominaremos "LAS PARTES", por lo que en tales calidades; 

CONSIDERANDO QUE: 

l. La Constitución de la República en su artículo doscientos ocho instituye al 

Tribunal Supremo Electoral como autoridad máxima en materia electoral, y que 

este, en el cumplimiento de sus funciones, ha iniciado con los preparativos para 

el proceso electoral reli;icionado con las elecciones de Presidente y 

Vicepresidente de la República, Diputados y Diputadas al Parlamento 

Centroamericano, Diputados y Diputadas a la Asamblea Legislativa y Miembros 

de Concejos Municipales, a celebrarse en dos fechas distintas: el cuatro de 

febrero y tres de marzo de dos mil veinticuatro. 

11. El artí~~lo ochenta y seis, inciso primero, parte final de la Constitución de la 

República, dispone que las atribuciones de los Órganos del Gobierno son 

indelegables, pero que estos colaborarán entre si en el ejercicio de las funciones 

públicas, y que, en tal sentido, los distintos Órganos e Instituciones del Estado 

pueden coordinarse entre si para la consecución de un determinado objetivo. 

111. El Código Electoral eh su artículo cuarenta establece que el Tribunal Supremo 

Electoral es un organismo con plena autonomía jurisdiccional, administrativa y 

financiera en materia electoral, y que, en ese sentido, tiene la facultad legal para 

establecer convenios de cooperación con otra·s instituciones a fin de coadyuvar 

al propósito de propiciar el orden público con relaciones pacíficas durante el 

proceso electoral. 

IV. De conformidad con el artículo ciento noventa y cuatro romano 11 de la 
Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República en sus artículos 3, 14, 17 literal a), h) y 64, corresponde a la Procuraduría 

velar por la defensa de la familia, mujer, niñez y adolescencia, personas con 

discapacidad, adultas mayores y dar asistencia legal a las personas de escasos 

recursos económicos en la defensa de su libertad individual, derecho a una vida 

libre de violencia, y de sus derechos patrimoniales y laborales; teniendo como 



parte de sus atribuciones la de fomentar y promover la mediación para la solución 

de conflictos y desarrollar actividades encaminadas para el cumplimiento de este 

fin. 

V. La Procuraduría General de la República ha realizado esfuerzos institucionales que 

han permitido prevenir la violencia y fortalecer la convivencia ciudadana en los 

diferentes contextos sociales, siendo uno de ellos, el aporte en la solución de 

conflictos suscitados en los eventos electorales, a través de al ianzas estratégicas 
y la coordinación interinstitucional. 

VI. El Tribunal Supremo Electoral y la Procuraduría General de la República en 

procesos electorales anteriores, han suscrito Convenios Marco de Cooperación 

y Coordinación lnterinstitucional para las elecciones presidenciales, 

parlamentarias, legislativas y municipales, constituyendo de esta manera un 

antecedente histórico de participación de la Procuraduría a través de la 

intervención de mediadores/as en la solución de las diferentes controversias y 

conflictos que se suscitan en los procesos electorales. 

POR TANTO, 

En virtud de lo anterior y en pleno uso de sus facultades legales, el TRIBUNAL SUPREMO 

ELECTORAL y la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, por medio de sus titulares, 

acuerdan celeb'rar el presente "CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA PARA EL DESARROLLO DE LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES, 

PARLAMENTARIAS, LEGISLATIVAS Y MUNICIPALES 2024" a celebrarse en dos jornadas 

de votación a realizarse en dos fechas distintas: el cuatro de febrero y tres de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

CLÁUSULA 1: OBJETIVO 

El presente convenio tiene como objetivo, establecer la cooperación y coordinación 

necesaria para la mediación de conflictos que puedan suscitarse en el desarrollo del evento 

electoral, desde su apertura hasta su cierre, incluyendo el proceso de transmisión, 

procesamiento y divulgación de resultados electorales y el escrutinio fina l, velando por la 

defensa de los derechos y promoviendo el acceso a la justicia, de manera que se promueva 

una cultura de paz, convivencia y armonía. 



CLÁUSULA 11: COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Este convenio establece una alianza estratégica entre ambas instituciones, para facilitar a 

mediación de conflictos a través de la intervención de especialistas de la PGR sobre la base 

de valores como el respeto, confianza, confidencialidad, calidad, neutralidad y transparencia, 

de manera que se puedan fomentar soluciones, creativas, sencillas y ágiles por medio del 

diálogo y el uso de los medios alternativos de resolución de conflictos en el contexto del 

evento electoral. 

CLÁUSULA 111: COMPROMISOS INSTITUCIONALES 

En el marco del cumplimiento del presente convenio, el TRIBUNAL se compromete a: 

a) Capacitar a los Especialistas en Mediación designados por la PROCURADURÍA, en 

materia electoral, de conformidad a la programación establecida por el TRIBUNAL en 

el marco del Programa de Capacitaciones del Plan General de Elecciones. 

b) Facilitar el uso de las plataformas virtuales del TRIBUNAL, diseñadas para la 

capacitación, información y simulación del voto, así como aquellas que faciliten la 

formación y participación del personal designado por la PROCURADURÍA para 
? 

participar en el proceso electoral. 

e} Acreditar en la calidad que corresponda al personal de la PROCURADURÍA para la 

identificación, ingreso y desplazamiento en los diferentes Centros de Votación a nivel 

nacional, en el marco del Programa de Acreditaciones del Plan General de Elecciones. 

d) Remitir a ' los Especialistas en Mediación de la PROCURADURÍA aquellos casos de 

conflictos tjue se den entre los miembros de los diferentes partidos políticos en razón 

del proceso electoral y con la ciudadanía en los Centros de Votación. 

e) Dar a conocer a través de los diferentes medios de comunicación y en sus 

plataformas, la participación, disponibilidad y servicios de mediación por parte de la 

PROCURADURÍA para el día de las elecciones. 

f) Prestar colaboración durante la atención de los casos conocidos por los Especialistas 

en Mediación de la PROCURADURÍA acreditados en los diferent~s Centros de 

Votación. 

En el marco del cumplimiento del presente convenio, la PROCURADURÍA se compromete a: 

a) Velar porque todo el personal dy la PROCURADURÍA asista a las capacitaciones en 

materia electoral que imparta el TRIBUNAL en el marco del presente convenio y hacer 

buen uso de las plataformas digitales que el TRIBUNAL proporcionará para fines de 

capacitación, acreditación e información. 

b) Difundir por los medios de comunicación oficiales y otros medios posibles, la 

participación, disponibilidad y servicio de mediación por parte de la PROCURADURÍA 



durante el proceso electoral, a fin de que pueda ser utilizado por los diferentes 
actores que participan en el mismo. 

c) Mantener disponibles los servicios de mediación a nivel nacional durante el desarrollo 

del evento electoral y dar seguimiento a la participación y rol que desempeñarán los 

Especialistas en Mediación, a fin de garantizar la calidad, transparencia, ética y 

neutralidad en la atención de los casos que se presenten. 

d) Establecer que todo el personal acreditado deberá portar de forma visible la 

acreditación extendida por el TRIBUNAL, de manera que se puedan cumplir 

adecuadamente los compromisos contraídos por las PARTES. 

CLÁUSULA IV: COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

Con el objetivo de desarrollar, coordinar y art;_i~ular. eficientemente el seguimiento y 
ejecución del presente convenio, el TRIBUN.A;L--designa _al Licenciado Andrés Miguel 

_ Guevara Beatriz, encargado del Programa p~ Convenios d~ Cooperación lnterinstitucional 

del Plan General de Elecciones y a la lic;enci~da_ Yesenia del Carmen Martínez de 

Caballero, Jefa de la Unidad de Género del Tribunal Supremo Electoral, como responsables 

de mantener la comunicación y coor..~inación con la PROCURADURÍA; y esta por su parte, 

designa a la Licenciada Dolores Jeannette Marconi de González, Procuradora 

Especializada de Mediación y Conciliación, como responsable de mantener la comunicación 

y coordinación con el TRIBUNAL. 

\ 
CLÁUSULA V: PLAZO 

El presente convenio de cooperación estará vigente desde la fecha de su suscripción y 

finalizará con el cierre del evento electoral con la declaratoria de resultados y entrega de 
credenciales. 

CLÁUSULA VI: CASOS NO PREVISTOS 

Toda interpretación, modificación o controversia que se derive del presente convenio, así 

como lo no previsto en el mismo, respecto de su operación, formalización o cumplimiento, 

será resuelto de común acuerdo entre las PARTES, mediante intercambio de correspondencia 

oficial entre ambas instituciones, por medio de sus titulares, con al menos cuarenta y ocho 
horas de anticipación. 



CLÁUSULA VII: NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones que deban efectuarse en virtud de la ejecución y cumplimiento del 

presente convenio, deberán realizarse por escrito, en la dirección oficial que cada uno señala 

para tal efecto, así: El TRIBUNAL en la Colonia Escalón, 87 Av. Norte y 1º Calle Poniente, San 

Salvador Centro, San Salvador CP1101 (Centro Corporativo 87); y la PROCURADURÍA en 13 

avenida norte y 9º calle poniente, Centro de Gobierno, San Salvador. 

EN FE DE LO ANTERIOR, firmamos el presente convenio, en dos ejemplares orig inales, de 

igual tenor literal, en la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de julio de dos 

mil veintitrés. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

\ 

P RAL 

PROCURADUR A GENERA[ DE LA REPÚBLICA 




